
  
 
 

 

 

 

 

 

 

Señalamientos penales órganos colegiados 
 

Semana del 23 al 27 de noviembre de 2020. 
 
 

TSXG 
Sala de lo civil y Penal. 

Día 24. R.A.J. 45/20. 11 horas. Falsedad en documento oficial y 

malversación de caudales públicos. Vista de apelación contra la sentencia de 

la sección primera de la Audiencia Provincial de A Coruña que, de acuerdo 

con el veredicto del tribunal del jurado, condenó al secretario del 

Ayuntamiento de Fisterra a dos años y medio de cárcel y tres de 

inhabilitación profesional.  

 

PROVINCIAL DE A CORUÑA 
Sección primera. 

Día 23. P.A. 23/16. 9.45 horas. Estafa. Se juzga a cinco acusados de formar 

parte de una trama empresarial que, mediante la supuesta simulación de 

operaciones ficticias de compraventa de pisos y vehículos, presuntamente 

conseguía adueñarse de las cantidades de dinero suministradas por 

financieras, concedidas como préstamos personales o hipotecarios. Para 

cada uno de ellos la Fiscalía pide cinco años de cárcel. Procede del Juzgado 

de Instrucción número 1 de A Coruña.  

 

Día 24. P.A. 90/19. 9.45 horas. Abuso sexual intentado. El fiscal demanda 

un año y medio de prisión para un acusado de entrar en un ascensor con 

una niña de once años e intentar besarla. Procede del Juzgado de 

Instrucción número 6 de A Coruña.  

 

Sección segunda. 

Días 24 y 25. P.A. 81/18. 10 horas. Lesiones. El Ministerio Público solicita 

cuatro años y dos meses de cárcel para cada uno de los cuatro acusados de 

propinar una paliza a un hombre en la plaza de España. Procede del 

Juzgado de Instrucción número 6 de A Coruña.  

 

Día 26. P.A. 30/19. 10 horas. Falsedad en documento privado y tentativa de 

estafa. Se juzga a una acusada de falsificar un contrato de compraventa de 

un vehículo con el objetivo de sostener la demanda que presentó contra la 

persona que se lo vendió para que la indemnizase por una avería. El fiscal 

pide que sea condenada a dos años prisión. Procede del Juzgado de 

Instrucción número 2 de Carballo.  



  
 

 

Día 26. P.O. 52/19 (continuación). 10.30 horas. Trata de seres humanos, 

inmigración ilegal, contra la salud pública. Se juzga a seis acusados de 

dedicarse a obtener beneficios económicos a través del ejercicio de la 

prostitución por parte de terceras personas. La Fiscalía sostiene que 

organizaban la llegada a España de mujeres de nacionalidad venezolana 

desde su país, incumpliendo las normas de extranjería de acceso al 

territorio nacional, con ánimo de que permaneciesen en España ejerciendo 

la prostitución. Además, los sospechosos presuntamente obtenían cocaína 

para vender a los clientes que acudían a los pisos donde se ejercía la 

prostitución. La acusación reclama para ellos penas de entre 15 y 84 años 

de cárcel. Procede del Juzgado de Instrucción número 2 de Ferrol. 

 

Sección sexta (sede en Santiago). 

Día 25. P.A. 49/19 (se celebrará a puerta cerrada). 9.30 horas. Abusos 

sexuales y exhibicionismo. La Fiscalía pide siete años y cuatro meses de 

prisión para un acusado de abusar de su hija. Procede del Juzgado de 

Instrucción número 3 de Santiago.  

 

Día 26. P.A. 55/19. 10.30 horas. Lesiones. Un acusado se enfrenta a tres 

años y nueve meses de cárcel por propinar un puñetazo en la cara a un 

hombre en el interior de un club. Procede del Juzgado de Instrucción 

número 1 de Ribeira.  

 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LUGO 

Sección segunda. 

Día 24. P.A. 4/20. 10 horas. Lesiones. La Fiscalía solicita cuatro años de 

cárcel para cada uno de los tres sospechosos de agredir a un hombre dentro 

de un pub con botellas y vasos de cristal. Procede del Juzgado de 

Instrucción número 1 de Lugo.  

 

Día 25. P.A. 5/20. 10 horas. Contra la salud pública. El Ministerio Público 

demanda cuatro años de prisión y el pago de una multa de 2.200 euros 

para un hombre que presuntamente traficaba con drogas. Procede del 

Juzgado de Instrucción número 2 de Monforte.  

 

Días 26 y 27. P.A. 6/20. 10 horas. Estafa. La Fiscalía solicita el 

sobreseimiento de las actuaciones, por lo que no acusa. Procede del 

Juzgado de Instrucción número 2 de Lugo.  

 

 



  
 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE OURENSE 

Sección segunda. 

Día 26. P.A. 13/20. 9.30 horas. Daños informáticos y falsificación en 

documentos privados. Una empleada de una asesoría se enfrenta a una 

petición de dos años de prisión por presuntamente borrar del equipo 

informático desde donde desempeñaba sus funciones datos de empresas, 

así como copias de seguridad que tenía en su ordenador y las del disco 

duro. Además, según el fiscal, presentó en el juzgado un documento 

elaborado por ella misma en el que modificaba sus condiciones laborales. 

Procede del Juzgado de Instrucción nº1 de Ourense.  

 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE PONTEVEDRA 

Sección segunda.  

Día 24. P.A. 28/20. 10.15 horas. Estafa y robo con fuerza. La Fiscalía 

solicita nueve años y medio de cárcel para una acusada de estafar y robar 

en la vivienda de una mujer a la que había cuidado. Procede del Juzgado de 

Instrucción número 3 de Pontevedra.  

 

Sección cuarta. 

Día 24. P.O. 34/19. 10 horas. Abusos. La Fiscalía no acusa. Procede del 

Juzgado de Violencia sobre la Mujer de Vigo.  

 

Día 26. P.A. 31/20. 10 horas. Quebrantamiento de condena y lesiones. Se 

juzga a un acusado de quebrantar una orden de alejamiento de su pareja y 

propinarle un puñetazo. El fiscal pide que sea condenado a cuatro años y 

tres meses de cárcel. Procede del Juzgado de Instrucción número 1 de Lalín.  

 

Día 26. P.A. 35/20 (continuación). 12 horas. Contra la salud pública. Se 

juzga a dos acusados de traficar con droga. El fiscal solicita para cada uno 

de ellos cuatro años de cárcel. Procede del Juzgado de Instrucción nº1 de 

Pontevedra. 

 

Sección quinta (sede en Vigo). 

Días 23, 24, 25 y 26. T.J. 38/19. 10 horas. Soborno. Se juzga a un a un 

alto funcionario del Ayuntamiento de Vigo acusado de aceptar que un 

constructor, también acusado, le pagase los servicios de prostitutas. La 

Fiscalía pide para el funcionario un año de cárcel y la suspensión de empleo 

y cargo público durante tres años; mientras que para el empresario 

demanda nueve meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de 

profesión o industria relacionada con la construcción o contratación pública.  

Procede del Juzgado de Instrucción nº7 de Vigo. 


